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Índice de Secciones y Capítulos de la NCM. __ .......... _ ..................................... __ .............. _ ........... .111 
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Unidades de Medida ..... --- ___ ................... __ ....... _. __ ................ ---- ................ _ .. _ .................... VIl 
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Síntesis de las Observaciones de Importación __ .......... _ .... _ ...... __ .. ___ .... ______ .. _ ..... , ................. _ ... ___ .XIV 

Síntesis de las Observaciones de Exportación. __ .............. _ ... __ . __ .... _ .... __ ... _ .......... _ .. _ .. _ .. _ ..... ,._ .... _ .XVI 

ÍNDICE DE SECCIONES Y CAPÍTULOS DE LA NCM 

Sección 1 

ANIMALES VIVOS Y PRODUCTOS DEL REINO ANIMAL 

Notas de Sección. 

1 Animales vivos. 
2 Carne y despojos comestibles. 
3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados 

acuáticos. 
4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; pro

ductos comestibles de oñgen animal, no expresados ni com
prendidos en otra parte. 

5 Los demás productos de origen animal no expresados ni com
prendidos en otra parte. 

Sección 11 

PRODUCTOS DEL REINO VEGETAL 

Nota de Sección. 

6 Plantas vivas y productos de la floricultura. 
7 Hortalizas, plantas, ralees y tubérculos alimenticios. 
8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), me-

lones o sandfas. 
9 Café, té, yerba mate y especias. 
1 o Cereales. 
11 Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; 

gluten de trigo. 
12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plan

tas industriales o medicinales; paja y forraje. 
13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales. 
14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no 

expresados ni comprendidos en otra parte. 

Sección 111 

GRASAS Y ACEITES ANIMALES O VEGETALES; PRO
DUCTOS DE SU DESDOBLAMIENTO; GRASAS ALI
MENTICIAS ELABORADAS; CERAS DE ORIGEN ANI
MAL O VEGETAL 

15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su des
doblamiento; grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen 
animal o vegetal. 

Sección IV 

PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS; 
BEBIDAS, LÍQUIDOS ALCOHÓLICOS Y VINAGRE; TA
BACO Y SUCEDÁNEOS DEL TABACO ELABORADOS 

Nota de. Sección. 

16 Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, moluscos 
o demás invertebrados acuáticos. 

17 Azúcares y artículos de confitería. 
18 Cacao y sus preparaciones. 
19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o 

leche; produCtos de pastelería. 
20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás par-

tes de plantas. 
21 Preparaciones alimenticias diversas. 
22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre. 
23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; ali

mentos preparados para animales. 
24 Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados. 

Sección V 

PRODUCTOS MINERALES 

25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales Y cementos. 
26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas. 
27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su 

destilación; materias bituminosas; ceras minerales. 
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ÍNDICE DE SECCIONES Y CAPÍTULOS 

Sección VI 

PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS O DE 
LAS INDUSTRIAS CONEXAS 

Notas de Sección. 

28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u 
orgánicos de metal precioso, de elementos radiactivos, de 
metales de las tierras raras o de isótopos. 

29 Productos químicos orgánicos. 
30 Productos farmacéuticos. 
31 Abonos. 

32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pig
mentos y demás materias colorantes; pinturas y barnices; 
mástiques; tintas. 

33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, 
de tocador o de cosmética. 

34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para 

lavar, preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras pre
paradas, productos de limpieza, velas y artfculos similares, 

pastas para modelar, «ceras para odontologfa» y preparado· 
nes para odontologfa a base de yeso fraguable. 

35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fé
cula modificados; colas; enzimas. 

36 Pólvora y explosivos; articulas de pirotecnia; fósforos (~ri· 
. llas}; aleaciones pirofóricas; materias inflamables. 

37 Productos fotográficos o cinematográficos. 
38 Productos diversos de las industrias qufmicas. 

Sección VIl 

PLÁSTICO Y SUS MANUFAcTURAS; CAUCHO Y SUS 
MANUFACTURAS 

Notas de Sección. 

39 Plástico y sus manufacturas. 
40 Caucho y sus manufacturas. 

Sección VIII 

PIELES, CUEROS, PELETERÍA Y MANUFACTURAS DE 
ESTAS MATERIAS; ARTÍCULOS DE TALABARTERÍA O 
GUARNICIONERÍA; ARTÍCULOS DE VIAJE, BOLSOS 
DE MANO (CARTERAS) Y CONTINENTES SIMILARES; 
MANUFACTURAS DE TRIPA 

41 Pieles (excepto la peleterla) y cueros. 

42 Manufacturas de cuero; articulas de talabartería o guarnicio
nería; artículos de viaje, bolsos de mano (carteras) y continen
tes similares; manufacturas de tripa. 

43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o ar. 
tificial. 

Sección IX 

MADERA, CARBÓN VEGETAL Y MANUFACTURAS DE 
MADERA; CORCHO Y SUS MANUFACTURAS; MANU
FACTURAS DE ESPARTERÍA O CESTERÍA 

44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera. 
45 Corcho y sus manufacturas. 

46 Manufacturas de espartería o cesterfa. 

N(~~• le 
Sección X 

PASTA DE MADERA O DE LAS DEMÁS MATERIAS FI
·BROSAS CELULÓSICAS; PAPEL O CARTÓN PARA RE
CICLAR (DESPERDICIOS Y DESECHOS); PAPEL O 
CARTÓN Y SUS APLICACIONES 

47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósi
cas; papel o cartón para reciclar (desperdicios y desechos). 

48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o 
cartón. 

49 Productos editoriales, de la prensa y de las demás industrias 
gráficas; textos manuscritos o mecanografiados y planos. 

Sección XI 

MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS 
Notas de Sección. 

50 Seda. 

51 lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin. 
52 Algodón. 

53 las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos 
de hilados de papel. 

54 Filamentos sintéticos o artificiales; tiras y formas similares de 
materia textil sintética o artificial. 

55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas. 

56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, 
cuerdas y cordajes; artículos de cordelería. 

57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia 
textil. 

58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; 
encajes; tapicería; pasamanería; bordados. 

59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; 
artículos técnicos de materia textil. 

60 Tejidos de punto. 

61 Prendas y complementos (a~sorios), de vestir, de punto. 
62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los 

de punto. 

63 los demás artículos textiles confeccionados; juegos; pren· 
dería y trapos. 

Sección XII 

CALZADO, SOMBREROS Y DEMÁS TOCADOS, PARA
GUAS, QUITASOLES, BASTONES, LÁTIGOS, FUSTAS, 
Y SUS PARTES; PLUMAS PREPARADAS Y ARTÍCULOS 
DE PLUMAS; FLORES ARTIFICIALES; MANUFACTU
RAS DE CABELLO 

64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos ar. 
tículos. 

65 Sombreros, demás tocados y sus partes. 

66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, 
látigos, fustas, y sus partes. 

67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; 
flores artificiales; manufacturas de cabello. 

Tarifar. 
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Sección XIII 

MANUFACTURAS DE PIEDRA, YESO FRAGUABLE, 
CEMENTO, AMIANTO (ASBESTO), MICA O MATERIAS 
ANÁLOGAS; PRODUCTOS CERÁMICOS; VIDRIO Y 
SUS MANUFACTURAS 

68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto 
(asbesto), mica o materias análogas. 

69 Productos cerámicos. 
70 Vidrio y sus manufacturas. 

Sección XIV 

PERLAS FINAS (NATURALES)' O CULTIVADAS, PIE
DRAS PRECIOSAS O SEMIPRECIOSAS, METALES 
PRECIOSOS, CHAPADOS DE METAL PRECIOSO (PLA
QUÉ) Y MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS; BISU
TERIA; MONEDAS 

71 Perlas finas (naturales)* o cultivadas, piedras preciosas o se· 
mipreciosas, metales preciosos, chapados de metal precioso 
(plaqué} y manufacturas de estas materias: bisuteria; monedas. 

Sección XV 

METALES COMUNES Y MANUFACTURAS DE ESTOS 
METALES 

Notas de Sección. 

72 Fundición, hierro y acero. 
73 Manufacturas de fundición, hierro o acero. 
74 Cobre y sus manufacturas. 
75 Níquel y sus manufacturas. 
76 Aluminio y sus manufacturas. 
77 (ResaNado para una futura utilización en el Sistema Armoni· 

zado). 

78 Plomo y sus manufacturas. 
79 Cinc y sus manufacturas. 
80 Estano y sus manufacturas. 
81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de es· 

tas materias. 
82 Herramientas y útiles, artículos de cuchiller/a y cubiertos de 

mesa, de metal común; partes de estos articulas, de metal 
común. 

83 Manufacturas diversas de metal común. 

Sección XVI 

MÁQUINAS Y APARATOS, MATERIAL ELÉCTRICO 
Y SUS PARTES; APARATOS DE GRABACIÓN O RE
PRODUCCIÓN DE SONIDO, AP~ATOS DE GRABA
CIÓN O REPRODUCCIÓN DE IMAGEN Y SONIDO EN 
TELEVISIÓN, Y LAS PARTES Y ACCESORIOS DE ES
TOS APARATOS 

Notas de Seccióñ. 

84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefac
tos mecánicos; partes de estas máquinas o aparatos. 

INTRODUCCIÓN 

ÍNDICE DE SECCIONES Y CAPÍTULOS 

85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; apara
tos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de gra
bación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las 
partes y accesorios de estos aparatos. 

Sección XVII 

MATERIAL DE TRANSPORTE 

Notas de Sección. 

86 Vehlculos y material para vlas férreas o similares, y sus par~ 
tes; aparatos mecánicos (induso electromecánicos) de seña
lización para vi as de comunicación. 

87 Vehlculos automóviles, tractores, velocípedos y demas vehlcu
los terrestres; sus partes y accesorios. 

88 Aeronaves, vehículos espaciales, y sus partes. 
89 Barcos y demás artefactos flotantes. 

Sección XVIII 

INSTRUMENTOS Y APARATOS DE ÓPTICA, FOTO
GRAFÍAO CINEMATOGRAFÍA, DE MEDIDA, CONTROL 
O PRECISIÓN; INSTRUMENTOS Y APARATOS MEDI
COQUIRÚRGICOS; APARATOS DE RELOJERÍA; INS
TRUMENTOS MUSICALES; PARTES Y ACCESORIOS 
DE ESTOS INSTRUMENTOS O APARATOS 

90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotograña o cinemato
grafla, de medida, control o precisión; instrumentos y apara
tos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos instru
mentos o aparatos. 

91 Aparatos de relojerla y sus partes. 
92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios. 

Sección XIX 

ARMAS, MUNICIONES, Y SUS PARTES Y ACCESORIOS 

93 Armas, municiones, y sus partes y accesorios. 

Sección XX 

MERCANCÍAS Y PRODUCTOS DIVERSOS 

94 Muebles; mobiliariomedicoquirúrgico; artfculosdecama y si
milares; aparatos de alumbrado no expresados ni comprendi
dos en otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras lu
minosos y articulas similares; construcciones prefabricadas. 

95 Juguetes, juegos y articulas para recreo o deporte; sus partes 
y accesorios. 

96 Manufacturas diversas. 

Sección XXI 

OBJETOS DE ARTE O COLECCIÓN Y ANTIGÜEDADES 

97 Objetos de arte o colección y antigüedades. 
96 (Reservado para usos parUculares por/as Partes contratantes). 
99 (Reservado para usos particulares por/as Partes contratantes). 
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INTRODUCCIÓN AL USO DE LA NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR N(~~• le 
INTRODUCCIÓN AL USO DE LA NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR 

Los diversos regimenes tributarios, aduaneros y promociona/es aplicables al comercio exterior, se presentan y ordenan 
de acuerdo al cabezal incorporado en cada Capitulo de la N.C.M. 

En determinados Capítulos de la N.C.M. no se incorporó al cabezal/os Impuestos Internos pues dichos regimenes no 
son aplicables a los productos incluidos en dichos Capitules. 

la información general que se brinda es la siguiente; 

1. NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR 

Esta división abarca las columnas donde se transcribe la PO
SICIÓN y la DESCRIPCIÓN de la nomenclatura. 

1.1. Posición 

Corresponde al Código numérico integrado por 4 pares de dígi
tos, correspondiendo cada par a los siguientes conceptos: Capitulo, 
Partida, Subpartida Sistema Armonizado (de primer nivel o un guión y 
de segundo nivel o dos guiones), Subpartida regional,ltem regional. 

Asimismo se incorporan las Posiciones del Sistema Informático 
MaMna (SIM), con su conespondiente el Digito Control (OC) y la uni
dad de medida (UM). 

1.2. Descripción 

Al Código numérico (posición), le corresponde la denominación 
de la mercadería que se transcribe. / 

El texto legal para dasificar productos en la N.C.M., son las ~Re
glas Generales Interpretativas~. Complementariamente puede utilizar
se las "Notas Explicativas del SAOCM". 

En la Nomenclatura, las expresiones que figuran entre parén
tesis seguidas de un asterisco, son ténninos equivalentes a los que 
preceden a tales expresiones utilizados en otros países fuera del 
ámbito del Mercosur. • 

El rombo ( •) a continuación de la descripción indica la exis
tencia de Resolución de Clasificación Arancelaria. 

En las posiciones SIM, se incluyen las descripciones corres
pondientes. 

2. EXPORTACIÓN 

Todas las disposiciones vinculadas a las exportaciones (reinte
gros, derechos, intervenciones, etc.), se presentan de acuerdo al si
guiente ordenamiento. 

2.1. Derechos (DE) 

lnduye el poroentaje de Derecho de Exportadón a ser aplicado 
a las mercaderías exportadas a consumo. Ley N° 21.453, N° 22.415, 
art. 735 y siguientes. 

2.2. Reintegros (R) 

lnfonna los porcentajes de los Reintegros a las exportaciones 
aplicables a lntrazona y Extrazona. 

2.3. ObseTVaciones 

3. IMPORTACIÓN 

3.1. Arancel Externo Común (AEC) 

Porcentaje ad valorem correspondiente al Arancel Externo 
Común vigente en los pafses miembros del Mercosur. 
3.2. Extra 

Esle titulo informa de los tributos aplicables a Jos pafses no 
miembros del Mercosur. (Extra Zona) 

3.2.1. Derechos de lmporta¡;ión Extrazona (DIEZ) 

Comprende los derechos ad valorem vigentes para terceros 
paises. 

3.2.2. Tasa de Estadistica {TE) 

La Tasa de Estadistica tiene un porcentaje fijo del 0,5%, incre-. 
mentado temporalmente al 3% hasta el 3111212021 con las excep
ciones y topes máximos establecidos en el Decreto N° 389/95 
y normas complementarias. No pagan la tasa las mercaderías 
provenientes y originarias de MERCOSUR, Bolivia, Chile, Colombia, 
Ecuador, Perú y Venezuela. 

3.3. Derechos de Importación lntrazona (DIIZ) 

Los porcentajes ad valorem indicados en esta columna son los 
correspondientes a las mercaderías originarias y provenientes del 
Mercosur. Todas las mercaderías deben certificar el origen del Mer
cosur para poder acogerse a los derechos indicados. En el supues
toque la mercadería no cumpla los requisitos de Origen, se consi
dera Extra Mercosur. 

3.4. Impuesto al Valor Agregado (/VA) 

El impuesto al valor agregado alcanza a casi todas las posicio
nes N.C.M. En esta columna se indica la tasa general del tributo con 
uSI", con "AR" l?.s mercaderías alcanzadas con alícuota reducida, y 
con "EX" a las exentas. 

3.5. Impuestos Internos(//) 

El impuesto interno es referenciado con el término 'Ver" en ca
so de corresponder. 

La columna se incluye únicamente en los capítulos con pro
ductos gravados por Impuestos Internos. 

3.6. ObseTVaciones 

En esta columna se indican las fuentes de Jos derechos y toda 
información complementaria necesaria para el despacho de la 
mercadería: (derechos antidumping y compensatorios), origen, 
prohibiciones e intervenciones, estampillado de mercaderías, Ucen· 
cias y otros regímenes de interés para el importador. En esta columna se incluyen la fuente de los derechos y de Jos 

reintegros, las prohibiciones, intervenciones, y toda otra informa
ción complementaria. 3. 7. Otros Impuestos 

El anticipo del pago de/Impuesto a las Ganancias y a Jos Ingre
sos Brutos alcanza a todas las posidones de la Nomendab.ua. La for
ma de pago y la base imponible se detalla en Impuestos Nacionales. 

Tarifar. 
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NOTA GENERAL 

INTRODUCCIÓN 

ABREVIATURAS Y SÍMBOLOS- UNIDADES 

La aplicación de la VI Enmienda ha modificado numerosas po
siciones de la N.C.M. Por otra parte diversos regfmenes donde las 
correspondientes autoridades de aplicación aun no han actualizado 
las posiciones que les competen, prohibiciones, intervenciones, ve-

rificación, etc., se incorporaron a la presente versión de la N.C.M. 
de acuerdo a las disposiciones legales que establece cada uno de 
dichos regímenes. 
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MUímetro cótJioo 
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kbit 
kcal 
kg 
kgf 
kHz 
kN 
kPa 
kV 
kVA 
kvar 

kW 
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m 

"' m2 
m:J 
mbar 
Mbl 
¡iCI 
mg 
MHz 
mio 

Oiganización Internacional de Normiiliaó5n 
kiOO~s) 
kllocatori~s) 

knog¡amo{s) 
olo9famo{s) luerza 
olohertz (oloherc"fsD 
kilnew'o~s) 
olqlaJ<al(es) 
kilJwll("fsD 
kimH("fsD·ampere(s) (amper"fsD 
klblol!("fsD•mpere(s) 1'"1l"Íli•D reac
tiw(s) 
kllowa~kls) (krbvat"fsD 
ilro(s) 
metr«s) 
me!am 
melro(s) cuadoOO(s) 
metr«sl cú!li:o(s) 
"'lib•(es) 
megabils) 
mictOOJrie 
mlgrmoo(s) 
megahertz (megahercio(sD 
mioot«s) 

UNIDADES DE MEDIDA 

20 Centimetro 
25 Jgo. Pqt Mazo de Na~ 
27 Centimelro cUbico 
29 1 Tonelada 
30 i Docá.'Tle!ro cúbto 
31 ! Hectómetro cúbb:l 
32 J KOOmetro cú!li:o 
3! 1 Mkrcgramo 
34 NarJoi1arro 
:J5 Piccgramo 
41 Mil~ 

47 Milllitro 
48 Curie 
49 1 Mrncrme 

50 1 M'aocurie 
51 , u. lnler .. li:t.Hoonooal 
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52 1 Mega U. lnter.l<t. Hor. 
53 l Kilgramo base 
54 1 Gruesa 
61 1 K~Bruto 
52 1 Unidad lntemac. Ar:livilad 

Antilirili:a 
63 ! Mega Unidad lolemac. kWilad 

Arrliliili:a 
64 1 Unidad lnl~nac.

iMmJiigi:a 
65 1 Mega Unidad lnl~oac. Ar:livilad 

lnmuooklg<a 
66 1 Kiliganx> acJM¡ 

67 1

1 

Gramo aciM> 

68 Gruroo base 
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INTRODUCCIÓN 

iNTRODUCCIÓN 
REGLA DE TRIBUTACIÓN SECTOR -AERONÁUTICO N (~t11e ! • 1 N,~~· 

REGLAS GENERALES ~ 
1 

r 

REGLA DE TRIBUTACIÓN 
PARA PRODUCTOS DEL SECTOR AERONÁUTICO 

1) Están sujeta~ a _la alfcuota de Do/~ (cero por ciento) las importaciones de las sigUientes mercadenas: 
a) aeronaves y otros vehículos, comprendidos en la partida 88.02 y sus partes comprendidas en la partida 88.03; b) aparatos de entrenamiento de vuelo en tierra y sus partes, comprendidos en las subpartidas 8805.21 y 8805.29; 

2710.12 3919.10 4205.00 5512.99 7019.39 7214.99 7226.92 2710.19 3919.90 4407.11 5514.29 7019.40 7215.10 7226.99 2710.20 3920.10 4407.12 5515.99 7019.51 7215.50 7227.10 3208.10 3920.20 4407.19 5516.42 7019.52 7215.90 7227.20 3208.20 3920.30 4407.29 5602.29 7019.59 7216.10 7227.90 3208.90 3920.43 4407.91 5602.90 7019.90 7216.21 7228.10 3209.10 3920.49 4407.99 5603.11 7020.00 7216.22 7228.20 3209.90 3920.51 4408.90 5603.13 7115.90 7216.31 7228.30 3214.10 3920.59 4412.31 5603.14 7208.10 7216.32 7228.40 3214.90 3920.61 4412.33 5603.93 7208.25 7216.33 7228.50 3403.19 3920.62 4412.34 5607.49 7208.26 7216.40 7228.60 3403.99 3920.63 4412.39 5607.50 7208.27 7216.50 7228.70 3506.10 3920.69 4412.99 5607.90 7208.36 7216.61 7229.20 3506.91 3920.71 4421.91 5608.19 7208.37 7216.69 7229.90 3506.99 3920.73 4421.99 5608.90 7208.38 7216.91 7301.20 3603.00 3920.79 4504.90 5609.00 7208.39 7216.99 7303.00 3810.10 3920.91 4821.90 5701.10 7208.40 7217.10 7304.31 3810.90 3920.92 4823.90 5701.90 7208.51 7217.20 7304.39 3811.90 3920.93 4908.90 5703.10 7208.52 7217.30 7304.41 3814.00 3920.94 5007 20 5703.20 7208.53 7217.90 7304.49 3815.19 3920.99 5007.90 5703.30 7208.54 7218.10 7304.51 3819.00 3921.11 5109.10 5703.90 7208.90 7218.91 7304.59 3824.84 3921.12 5111.19 5705.00 7209.15 7218.99 7304.90 3824.85 3921.13 5111.90 5802.30 7209.16 7219.11 7306.30 3824.86 3921.14 5112.19 5903.10 7209.17 7219.12 7306.40 3824.87 3921.19 5112.30 5903.20 7209.18 7219.13 7306.50 3824.88 3921.90 5112.90 5903.90 7209.25 7219.14 7306.61 3824.91 3922.10 5203.00 5906.10 7209.26 7219.21 7306.69 3824.99 3922.20 5204.11 5909.00 7209.27 7219.22 7306.90 3906.90 3922.90 5208.39 5910.00, 7209.28 7219.23 7307.11 3907.10 3924.90 5209.29 5911,10 7209.90 7219.24 7307.19 3907.20 3926.30 5209.39 5911.32 7210.11 7219.31 7307.21 3907.30 3926.90 5209.59 5911.90 7210.12 7219.32 7307.22 3907.40 4002.20 5210.39 6003.10 7210.20 7219.33 7307.23 3907.50 4002.99 5210.49 6003.90 7210.30 7219.34 7307.29 3907.91 4006.90 5211.19 6303.12 7210.41 7219.35 7307.91 . 3907.99 4008.11 5211.39 6303.19 7210.49 7219.90 7307.92 3908.10 4008.19 5211.41 6303.91 7210.50 7220.11 7307.93 3908.90 4008.21 5211.49 6303.92 7210.61 7220.12 7307.99 3909.10 400829 5211.59 6303.99 7210.69 7220.20 7310.10 3909.20 4009.11 5212.11 6304.93 7210.70 7220.90 7310.29 3909.31 4009.12 5212.14 6304.99 7210.90 7221.00 7311.00 3909.39 4009.21 521223 6307 20 7211.13 7222.11 7312.10 3909.40 4009.22 5212.24 6307.90 7211.14 7222.19 7312.90 3909.50 4009.31 5307.20 6812.80 7211.19 7222.20 7314.14 3910.00 4009.32 5309.19 6812.99 721123 7222.30 7314.19 3911.10 4009.41 5309.29 6813.20 7211.29 7222.40 7314.39 3911.90 4009.42 5401.10 6813.81 7211.90 7223.00 7314.49 3914.00 4010.19 5402.19 6813.89 7212.10 7224.10 7315.11 3916.20 4010.39 5402.32 6815.10 7212.20 7224.90 7315.12 3916.90 4011.30 5402.45 6910.90 7212.30 7225.11 7315.89 3917.21 4012.13 5402.61 6914.90 7212.40 7225.19 7315.90 3917.22 4012.20 5407.10 7003.12 7212.50 7225.30 7317.00 3917.23 4013.90 5407.41 7007.11 7212.60 7225.40 7318.13 3917.29 4016.10 5407.61 7007.21 7213.10 7225.50 7318.14 3917.31 4016.91 5407.69 7009.91 7213.20 7225.91 7318.15 3917.32 4016.93 5407.74 7009.92 7213.91 7225.92 7318.16 3917.33 4016.95 5408.10 7014.00 7213.99 7225.99 7318.19 3917.39 4016.99 5408.22 7018.20 7214.10 7226.11 7318.21 3917.40 4017.00 5408.32 7019.12 7214.20 7226.19 7318.22 3918.10 4114.10 5408.33 7019.19 7214.30 7226.20 7318.23 3918.90 4114.20 5512.19 7019.32 7214.91 7226.91 7318.24 

2) Cuando se trata de la importación de productos mencionados en el ítem 1 ). e), el importador deberá presentar, además de la deda ración que tales productoS serán utilizados para los fines allí 

e) productos fabricados de conformidad con especificaciones técnicas y nonnasde homologación aeronáuticas, utilizados en /a fabricación, reparación, mantenimiento, transformación, modificación o industrialización de los bienes mencionados en el ftem 1) a) y sus partes, comprendidas en las siguientes subpartidas: 

7318.29 7609.00 8413.60 8481.80 8507.90 8533.29 9002.90 7320.10 7611.00 8413.70 8481.90 8511.10 8533.31 9013.80 7320.20 7612.10 8413.81 8482.10 8511.20 8533.39 9013.90 7320.90 7612.90 8413.91 8482.20 8511.30 8533.40 9014.10 7322.90 7613.00 8414.10 8482.30 8511.40 8533.90 9014.20 7324.10 7614.90 841420 8482.40 8511.50 8534.00 9014.80 7324.90 7615.20 8414.30 8482.50 8511.80 8536.10 9014.90 7325.99 7616.10 8414.51 8482.80 8516.10 8536.20 9015.80 7326.19 7616.91 8414.59 8482.91 8516.29 8536.30 9015.90 7326.20 7616.99 8414.80 8482.99 8516.50 8536.41 9020.00 7326.90 7804.19 8414.90 8483.10 8516.60 8536.49 9025.11 7407.10 7806.00 6415.81 8483.20 8516.80 8536.50 9025.19 7407.21 7907.00 8415.82 8483.30 8516.90 8536.61 9025.80 7407.29 8003.00 8415.83 8483.40 8517.11 8536.69 9025.90 7408.19 8101.99 8415.90 8483.50 8517.61 8536.90 9026.10 7408.21 8102.99 8418.10 8483.60 8517.62 8537.10 9026.20 740829 8104.90 8418.30 8483.90 8517.69 8538.10 9026.80 7409.11 8106.00 8418.40 8484.10 8517.70 8538.90 9026.90 7409.19 8107.90 8418.61 8484.20 8518.10 8539.10 9027.10 740929 810820 8418.69 8484.90 8518.21 8539.21 902820 7409.39 8108.90 8418.99 8501.10 8518.22 8539.22 9029.10 7410.11 8301.30 8419.50 8501.20 8518.29 8539.29 9029.20 7410.12 8301.40 8419.81 8501.31 8518.30 8539.31 9029.90 7410.21 8301.50 8419.90 8501.32 8518.40 8539.39 9030.10 7411.10 8301.60 8421.19 8501.33 8518.50 8539.49 9030.20 7411.21 8302.10 8421.21 8501.34 8518.90 8539.50 9030.31 7411.29 8302.20 8421.23 8501.40 8519.81 8539.90 9030.32 7412.10 8302.42 8421.29 8501.51 8519.89 8540.60 9030.33 7412.20 8302.49 8421.31 8501.52 8521.10 8541.10 9030.39 7413.00 8302.60 8421.39 8501.53 8521.90 8541.21 9030.40 7415.10 8303.00 8421.99 8501.61 8522.90 8541.29 9030.82 7415.21 8307.10 8424.10 8501.62 8523.52 8541.30 9030.84 7415.29 8307.90 8424.49 8501.63 8523.59 8541.40 9030.89 7415.33 8308.20 8424.89 8502.11 8523.80 8541.50 9030.90 7415.39 8310.00 8424.90 8502.12 8525.50 8541.60 9031.80 7418.20 8311.10 8425.11 8502.13 8525.60 8542.31 9031.90 7419.10 8311.20 8425.19 8502.20 8525.80 8542.32 9032.10 7419.91 8311.30 8425.31 8502.31 8526.10 8542.33 9032.20 7419.99 8311.90 8425.39 8502.39 8526.91 8542.39 9032.81 7505.12 8405.10 8425.42 8502.40 8526.92 8543.20 9032.89 7505.22 8407.10 8425.49 8503.00 8528.42 8543.70 9032.90 7506.20 8408.90 8426.99 8504.10 8528.49 8543.90 9033.00 7507.12 8409.10 8428.10 8504.31 8528.52 8544.19 9104.00 7507.20 8411.11 R428.20 8504.32 8528.59 8544.20 9109.10 7508.10 8411.12 8428.33 8504.33 8528.62 8544.30 9109.90 7508.90 841121 8428.39 8504.40 8528.69 8544.42 9301.10 7604.10 8411.22 8428.90 8504.50 8529.10 8544.49 9301.20 7604.21 8411.81 8471.30 8504.90 8529.90 8544.60 9301.90 760429 8411.82 8471.41 8505.11 8531.10 8544.70 9303.90 7605.11 8411.91 8471.49 8505.19 8531.20 8545.20 9401.10 7605.19 8411.99 8471.50 8505.20 8531.80 8716.80 9401.80 7605.21 8412.10 8471.60 8505.90 8531.90 8716.90 9401.90 7605.29 8412.21 8471.70 8506.50 8532.21 8803.10 9403.20 7606.11 8412.29 8471.80 8506.80 8532.22 8803.20 9403.60 7606.12 8412.31 8471.90 . 8506.90 8532.23 8803.30 9403.70 7606.91 8412.39 8473.30 8507.10 8532.24 8803.90 9403.90 7606.92 8412.80 8479.89 8507.20 8532.25 8804.00 9405.10 7607.11 8412.90 8479.90 8507.30 8532.29 880521 9405.40 7607.19 8413.19 8481.10 8507.40 8532.30 8805.29 9405.60 7607.20 8413.20 8481.20 8507.50 8532.90 8903.10 9405.92 7608.10 8413.30 8481.30 8507.60 8533.10 9001.10 9405.99 7608.20 8413.50 8481.40 8507.80 8533.21 9001.90 9603.50 - - - -

especificados, autorización de importación expedida por la autoridad competente del Estado Parte. 

VIII 
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REGLAS GENERALES PARA LA INTERPRETACIÓN DEL 
SISTEMA ARMONIZADO 

La clasificación de las 'mercancías en la Nomenclatura se regirá por los principios siguientes: 

REGLA 1 
ARTÍCULO COMPLETO O TERMINADO, O CONSIDERADO COMO TAL EN VIRTUD DE LAS DISPOSICIONES PRECE
DENTES, CUANDO SE PRESENTE DESMONTADO O SIN 
MONTAR TODAVÍA. 

LOS TiruLOS DE LAS SECCIONES, DE LOS CAPiTULOS O 
DE LOS SUBCAPiTULOS SOLO TIENEN UN VALOR INDICA
TIVO, YA QUE LA CLASIFICACIÓN ESTÁ DETERMINADA LE· GALMENTE POR LOS lEXI"OS DE LAS PARTIDAS Y DE LAS 
NOTAS DE SECCIÓN O DE CAPÍTULO Y, SI NO SON CONTRARIAS A LOS TEXTOS DE DICHAS PARTIDAS Y NOTAS, 
DE ACUERDO CON LAS REGLAS SIGUIENTES: 

NOTA EXPLICATIVA(*): 
1) La Nomenclatura presenta en forma sistemática las mercancías que son objeto de comercio internacional. Agrupa estas mercancias en Secciones, Capitulos y Subcapitulos, con títulos tan concisos como ha sido posible, indicando la clase o naturaleza de los productos que en ellos se incluyen. Pero. en muchos casos, ha sido materialmente imposible englobarlos todos o enumerarlos completamente en dichos Utulos, a causa de la diVersidad y nú.me-

b) CUALQUIER REFERENCIA A UNA MATERIA EN UNA PARTI· 
DA DETERMINADA ALCANZA A DICHA MATERIA INCLUSO MEZCLADA O ASOCIADA CON OTRAS MATERIAS. ASIMIS
MO, CUALQUIER REFERENCIA A LAS MANUFACTURAS DE UNA MATERIA DETERMINADA ALCANZA TAMBIÉN A LAS 
CONSTITUIDAS TOTAL O PARCIALMENTE POR DICHA MA· TERIA. LA CLASIFICACIÓN DE ESTOS PRODUCTOS MEZ
CLADOS O DE ESTOS ARTÍCULOS COMPUESTOS SE 
EFECTUARÁ DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS ENUN
CIADOS EN.LA REGLA 3. 

ro de los artículos. 
11) la Regla 1 comienza pues, disponiendo que los utulos sólo tienen un valor indicativo. Por tanto, de ellos no puede deducirse ninguna consecuencia jurídica para la clasificación. 
111) La segunda parte de la Regla prevé que la clasificación se 

determine: 
a) según el texto de las partidas y de las Notas de Sección o 

Capítulo; y 
b) si fuera necesario, según las disposiciones de las Reglas 2, 3, 4 y 5, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y 

Notas. 
IV) El apartado 111) a) no necesita aclaración y numerosas mercancías pueden clasificarse en la Nomenclatura sin que sea necesario recurrir a las demás Reglas Generales (por ejemplo, los caballos vivos (partida O 1. O 1 ), o las preparaciones y artf culosfarmacéuticos a que se refiere la Nota 4 del Capitulo 30 (partida 30.06)). 
V) En el apartado 111) b), la frase sí no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas está destinada a precisar, sin lugar a equivoco, que el texto de las partidas y de las Notas de Sección o de Capitulo tiene prioridad sobre cualquier otra consideración para determinar la clasificación de una mercancia. Por ejemplo, en el Capitulo 31, las Notas disponen que ciertas partidas sólo comprenden determinadas mercancfas. Esto significa que el alcance de estas partidas no puede ampliarse para abarcar mercancias que, de otra forma, se incluirían en ellas por aplicación de la Regla 2 b). 

REGLA2 
a) CUALQU/ERREFERENCIAA UNART!CULO EN UNA PARTI· DA DETERMINADAALCANZAALARTÍCULO INCLUSO IN

COMPLETO O SIN TERMINAR, SIEMPRE QUE ÉSTE PRE· 
SENTE LAS CARACTERISTICAS ESENCIALES DEL ART!CU· 
LO COMPLETO O TERMINADO. ALCANZA TAMBIÉN AL 

NOTAS EXPLICATIVAS (*): 

REGLA 2 a) 

(Artículos incompletos o sin terminar) 
/) La primera parte de la Regla 2 a) amplia el alcan"ce de las partidas que mencionan un articulo determinado, de tal forma que comprendan, no sólo el articulo completo, sino también el articulo incompleto o sin terminar, siempre que presente ya las características esenciales del articulo completo o terminado. 
11) Las disposiciones de esta Regla se extienden también a los esbozos de artrculos, salvo el caso en que dichos esbozos estén citados expresamente en una partida determinada. Tendrán la consideración de esbozos, Jos articulas que no sean utilizables tal como se presentan, que tengan aproximadamente la forma o el perfil de la pieza o del objeto terminado y que no puedan utilizarse, salvo a titulo excepcional, para fines distintos de la fabricación de dicha pieza o de dicho objeto (por ejemplo: las preformas de botellas de plástico, que constituyen productos intermedios y tie~ nen forma tubular con uno de sus extremos cerrados, y una rosca en el extremo abierto que permite el cierre por medio de un tapón roscado~ la parte inferior del extremo roscado puede expandirse al 

tamaFto y forma deseados). 
Los productos ·semimanufacturados que no presenten todavia la forma esencial de los articulas terminados (tal es el caso, generalmente, de barras, discos. tubos, etc.) no tienen la consideración 

de esbozos. 
111) Habida cuenta del alcance de las partidas de las Secciones 1 a VI, esta parte de la Regla no se aplica normalmente a los pro

ductos de estas Secciones. 
IV) En las Consideraciones Generales de las Secciones o de los Cap/tu/os (Sección XVI, Capítulos 61 , 62, 86, 87 y 90, principalmente), se citan algunos casos de aplicación de esta Regla. 

(*) Ve!Sión de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el Diario Oficial de/21712007. 
El texto oficial de la VUENESA. Vel>iOO Única en Español de/as twtas Explicalivas del Sistema Armooizado. Edición 2017 editada por la OJ¡¡anización Mundial de Aduanas, puede consultarse en nuestro Departamento Técnico. 

VI Enmienda 2021 TariFar. IX 



X 

INTRODUCCIÓN 

REGLAS GENERALES 

REGLA2 a) 

(Artículos desmontados o sin montar todavfa) 

V) la segunda parte de la Regla 2 a} clasifica, en la misma 
partida que el artfcu/o montado, al articulo completo o terminado 
cuando se presente desmontado o sin montar todavía. Las mer
cancías se presentan en estas condiciones sobre todo por razones 
tales como las necesidades o la comodidad del embalaje, de la ma
nipulación o del transporte. 

VI) Esta Regla de clasificación se aplica igualmente al artículo 
incompleto o sin terminar cuando se presente desmontado o sin 
montar todavía, desde el momento en que haya que considerar/o 
como completo o terminado en virtud de las disposiciones de la primera parte de esta Regla. 

VIl) Por aplicación de la presente Regla, se consideran como 
artículos desmontados o sin montar todavia los articulas cuyos dife-
rentes elementos hayan de ensamblarse, bien por elementos de fi
jación (tomillos, pernos, tuercas, etc.), bien por remachado o solda
dura, por ejemplo, con la condición, sin embargo, de que se trate 
de operaciones de montaje. · 

la complejidad del método de ensamble no afecta la clasifica
ción. Sin embargo, los componentes a ensamblar deben presentar
se totalmente listos para el ensamble, y no necesitar ninguna ope
ración o trabajo de acabado. 

los elementos sin montar de un artículo que excedan en nú
mero al requerido para la formación de un artículo completo, siguen su propio régimen. 

VIII) En las Consideraciones Generales de las SeCCiones o de 
los Capltulos (Sección XVI,. Capttulos 44, 86, 87 y 89, principalmen
te) se citan algunos casos de aplicación de la Regla. 

N(;)J/ 

das afectadas hasta el extremo de poder incluir en ellas articulas 
que, como lo exige la Regla 1, no respondan a los términos de los 
textos de estas partidas, corno seria el caso cuando la adición de 
otras materias o sustancias tuviera como consecuencia privar al 
artfculo del caráderde una mercancía comprendida en dichas partidas. 

XIII) En consecuencia, si las materias mezcladas o asociadas 
can otras materias y las manufacturas constituidas por dos o más 
materias son susceptibles de clasificarse, en principio, en dos o 
más partidas, deben por ello clasificarse de acuerdo can las disposiciones de la Regla 3. 

REGLA3 

CUANDO UNA MERCANCÍA PUDIERA CLASIFICARSE, EN 
PRINCIPIO, EN DOS O MAs PARTIDAS POR APLICACIÓN DE 
LA REGLA 2 B) O EN CUALQUIER OTRO CASO, LA CLASIFI
CACIÓN SE EFECTUARÁ COMO SIGUE: 

a) LA PARTIDA CON DESCRIPCIÓN MAs ESPECÍFICA TENDRÁ 
PRIORIDAD SOBRE LAS PARTIDAS DE ALCANCE MÁS 
GENÉRICO. SIN EMBARGO, CUANDO DOS O MAs PARTIDAS 
SE REFIERAN, CADA UNA, SOLAMENTE A UNA PARTE DE 

IX) Habida cuenta del alcance de las partidas de las Seccio
nes 1 a VI, esta parte de la Regla no se aplica normalmente a Jos 
productos de estas Secciones. 1 

1 

REGLA 2 b) 

(Productos mezclados y artrculos compuestos) 

X} la Regla 2 b) afecta a las materias mezcladas o asociadas 
can otras materias y a las manufacturas constituidas por dos o más 
materias. las partidas a las que se refiere son las que mencionan 
una materia determinada, por ejemplo, la partida 05.07, marfil, y las 
que se refieren a manufacturas de una materia determinada, por 
ejemplo, la partida 45.03, artículos de corcho. Hay que destacar 
que esta Regla sólo se aplica en caso de no existir disposición en 
contrarío en los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de 
Capítulo (por ejemplo, partida 15.03 ... aceite de manteca de cerdo .... , sin mezclar}. 

LAS MATERIAS QUE CONSTITuYEN UN PRODUCTO MEZ
CLADO O UN ARTÍCULO COMPUESTO O SOLAMENTE A UNA 
PARTE DE LOS ARTÍCULOS EN EL CASO DE MERCANCÍAS 
PRESENTADAS EN.JUEGOS O SURTIDOS ACONDICIONA
Dos PARA LA VENTA AL POR MENOR, TALES PARTIDAS DE
BEN CONSIDERARSE IGUALMENlE ESPECÍFICAS PARA D~ 
CHO PRODUCTO O ARTÍCULO, INCLUSO SI UNA DE ELLAS 
LO DESCRIBE DE MANERA MÁS PRECISA O COMPLETA; 

b) LOS PRODUCTOS MEZCLADOS, LAS MANUFACTURAS 
COMPUESTAS DE MATERIAS DIFERENTES O CONSTITUI
DAS POR LA UNIÓN DE ARTÍCULOS DIFERENTES Y LAS 
MERCANCÍAS PRESENTADAS EN JUEGOS O SURTIDOS 
ACONDICIONADOS PARA LA VENTA AL POR MENOR, CUYA 
CLASIFICACIÓN NO PUEDA EFECTUARSE APLICANDO LA 
REGLA 3 A), SE CLASIRCAR.4N SEGÚN LA MATERIA O CON 
EL ARTÍCULO QUE LES CONFIERA SU CARÁCTER ESEN
CIAL, SI FUERA POSIBLE DETERMINARLO; 

e) CUANDO LAS REGLAS 3 A) Y 3 B) NO PERMITAN EFEC
TUAR LA CLASIFICACIÓN, LA MERCANCÍA SE CLASIFICA
RÁ EN LA ÚLTIMA PARTIDA POR ORDEN DE NUMERA
CIÓN ENTRE LAS SUSCEPTIBLES DE TENERSE RAZONA
BLEMENTE EN CUENTA. 

los productos mezclados que constituyan preparaciones con
templadas como tales en una Nota de Sección o de Capitulo o en el 
texto de una partida se clasifican por aplicación de la Regla 1. 

XI) El efecto de esta Regla es extender el alcance de las parti
das que mencionen una materia determinada de modo que inclu
yan esta materia tanto pura como mezclada o asociada con otras. 
Y·también extender el alcance de las partidas que mencionen ma
nufacturas de una materia determinada, de modo que comprendan 
las manufacturas parcialmente constituidas por dicha materia. 

XII) Sin embargo, esta Regla no amplía el alcance de las parti-

NOTAS EXPLICATIVAS (*): 

1) Esta Regla prevé tres métodos de clasificación de las mer
cancías que, en principio, podrfan incluirse en varias partidas, bien 
por aplicación de la Regla 2 b), bien en cualquier otro casa. Estos 
métodos se aplican en el orden en que figuran en la Regla. Así, la 
Regla 3 b) sólo se aplica si la Regla 3 a) no aporta ninguna solución 
a/ problema de clasificación y la Regla 3 e) entrará en juego si las 
Reglas 3 a) y 3 b) son inoperantes .. El orden en el que sucesiva
mente hay que considerar los elementos de la clasificación es el si
guiente: a) la partida más especffica, b) el carácter esencial y e} la 
última partida por orden de numeración. 

(•) Vmión de tos Estados Unidos Mexica_nos publicada en el Diario Oficial de/2/712007, 

El texto or<cia/ de/a VUENESA. Ve,;m Unics en Espanot de las Notas Exp/icsfivas del Sistema Afrnon;zado, Edición 2017 aditada por la Organtzacit;n Mundial de Aduanas, puede consultarse en nuestro Departamento Técnico. 

Tarifar. 

VI Enmienda 2021 

'· 

IN(~)I INTRODUCCIÓN 

REGLAS GENERALES 

11) La Regla sólo se aplica si no es contraria a los textos de 
las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo. Por ejem
plo, la Nota 4 B) del Capítulo 97 indica que los articulas suscep
tibles de clasificarse en las partidas 97.01 a 97.05 y en la parti
da 97 .06, deben clasificarse en la más apropiada de las partidas 97.01 
a 97.05. La dasificación de estos artículos se desprende de la Nota 
4 B) del Capítulo 97 y no de la presente Regla. 

REGLA3a) 

111) El primer método de clasificación está expuesto en la Re
gla 3 a), en virtud de la cual la partida más especifica tendrá priori
dad sobre las partidas de alcance más general. 

IV) No es posible sentar principios rigurosos que permitan de
terminar si una partida es más específica que otra respecto de la 
mercancía presentada; sin embargo, se puede decir con carácter 
general: 

a) que una partida que designa nominalmente un artículo de
terminado es más especifica que una partida que comprenda una 
familia de articulas: por ejemplo, las máquinas de afeitar, de cortar 
el pelo y de esquilar, con motor eléctrico incorporado, se clasifican 
en la partida 85.1 O y no en la 85.08 (herramientas electromecánicas 
con motor eléctrico incorporado, de uso manual) ni en la partida 
85.09 (aparatos electromecánicos con motor eléctrico incorporado, 
de uso doméstico). 

b) que debe considerarse más especifica la partida que identi
fique más claramente y con una descripción más precisa y más 
completa la mercancía considerada. ·· 

Se pueden citar como ejemplos de este último tipo de mer-
cancías: 

1) Las alfombras de materias textiles con pelo insertado, reco
nocibles como destinadas a los vehículos automóviles, que deben 
dasificarse en la partida 57.03 donde están comprendidas más es
pecíficamente, y no como accesorios de vehículos automóviles de 
la partida 87.08. 

2) Los vidrios de seguridad, que son vidrios templados o 
formados con hojas encoladas, sin enmarcar, con forma. recono
cibles para su utilización como parabrisas de aviones, que deben 
dasificarse en la partida 70.07 donde están comprendidos más 
específicamente y no en la partida 88.03 como partes de apara
tos de las partidas 88.01 y 88.02. 

V) Sin embargo, cuando dos o más partidas se refieran cada 
una de ellas a una sola de las materias que constituyan un producto 
mezdado o un artirulo compuesto, o a una sola parte de los artículos 
en el caso de mercancías presentadas en juegos o en surtidos acon
dicionados para la venta al por menor, estas partidas hay que consi
derarlas, en relación con dicho producto o dicho artículo, como igual
mente específicas, induso si una de ellas da una descripción más 
precisa o más completa. En este caso, la dasificación de los artículos 
estará determinada por aplicación de la Regla 3 b) o 3 e). 

REGLA3 b) 

VI) Este segundo método de clasificación se refiere única
mente a los casos de: 

1) productos mezclados; 

2) manufacturas compuestas de materias diferentes; 

3) manufacturas constituidas por la unión de artículos dife
rentes; 

4) mercancías presentadas en juegos o en surtidos acondicio
nados para la venta al por menor. 

Esta Regla sólo se aplica si la Regla 3 a) es inoperante. 

VIl) En estas diversas hipótesis, la clasificación de las mer
cancías debe hacerse según la materia o el artículo que confiera el 
carácter esencial cuando sea posible determinarlo. 

VIII) El factor que determina el carácter esencial varía según 
la clase de mercancías. Puede resultar, por ejemplo, de la natura
leza de la materia constitutiva o de los artículos que la componen, 
del volumen, la cantidad, el peso, el valor, o la importancia de una 
de las materias constitutivas en relación con la utilización de la 
mercancía. 

IX) Para la aplicación de la presente Regla, se consideran ma
nufacturas constituidas por la unión de artículos diferentes, no sólo 
aquéllas cuyos elementos componentes están fijados los unos a los 
otros formando un todo prácticamente indisociable, sino también 
aquéllas en que los elementos son separables, a condición de que 
estos elementos estén adaptados unos a otros y sean complemen
tarios los unos de los otros y que unidos COr)stituyan un todo que no 
pueda venderse normalmente por elementos separados. 

Se pueden citar como ejemplos de este último tipo de manu
facturas: 

1) los ceniceros compuestos por un soporte en el que se inser
ta un platillo amovible destinado a las cenizas. 

2) las gradas o estanterías de tipo casero para especias com
puestas por un soporte (generalmente de madera) especialmente 
preparado y de un cierto número de frascos vacios de forma y di
mensiones apropiadas para las especias. 

Los diferentes elementos que componen estos conjunt<?S se 
presentan, por regla general, en un mismo envase. 

X) Para la aplicación de la presente Regla, se considera que 
se presentan en juegos o en surtidos acondicionados para la venta 
al por menor, las mercancías que reúnan simultáneamente las 
condiciones siguientes: 

a) Que estén constituidas por lo menos por dos artículos dife
rentes que, en principio, puedan clasificarse en partidas distintas. 
No se considerarían como un surtido, a efectos de esta Regla, seis 
tenedores de "fondue", por ejemplo, 

• b) que estén constituidas por productos o articulas que se pre
senten juntos para la satisfacción de una necesidad especifica o el 
ejercicio de una act~vidad determinada, y 

e) que estén acondicionadas de modo que puedan venderse 
directamente a los utilizadores sin reacondicionar (por ejemplo, ca
jas, cofres, panoplias). 

En consecuencia, estas disposiciones alcanzan a los surtidos 
que consistan, por ejemplo, en diversos productos alimenticios des
tinados a utilizarlos en conjunto para preparar un plato cocinado. 

Se pueden citar como ejemplos de surtidos cuya dasificación 
puede realizarse por aplicación de la Regla 3 b}: 

1 a) Los surtidos que consisten en un emparedado de carne de 
res con o sin queso en un panecillo (partida 16.02} presentado en un 
embalaje con una radón de papas (patatas) fritas (partida 20.04): 

(") Versión de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el maria Oficial del2fl/2007. 
El texto oficial de la VUENESA, Vers.OO Onica en Espaflol de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado, Edición 2017 editada por 
de Aduanas, puede consuffarse en nuestro Departamento Técnico. 
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Se clasifican en la partida 16.02. 

Nf~ll/. 

1b) Los surtidos cuyos componentes se destinan a utilizarlos 
conjuntamente para la elaboración de un plato de espaguetis, cons-
tituidos por un paquete de espaguetis sin cocer (partida 19.02), una 
bolsita de queso rallado (partida 04.06) y una latita de salsa de to
mate (partida 21.03), presentados en una caja de cartón: 

Se clasifican en la partida 19.02. 

canelas se clasificarán en la partida que comprenda los articules 
que con ellas tengan mayor .. analogfa. 

11) La clasificación de acuerdo con la Regla 4 exige la compa
ración de las mercanclas presentadas con mercancfas similares pa
ra determinar las más análogas a las mercancfas presentadas. Es
tas últimas se clasificarán en la partida que comprenda los artfculos 
con los que tengan mayor analogfa. 

Sin embargo, no deben considerarse surtidos determinados 
productos alimenticios presentados conjuntamente que compren· 
dan, por ejemplo: 

111) Naturalmente la analogfa puede fundarse en numerosos 
elementos, tales como la denominación, las caracterfsticas o la 
utilización. 

-camarones (partida 16.05), paté de hfgado (partida 16.02), 
queso (partida 04.06), tiras (lonchas) de panoeta (partida 16.02) y 
salchichas llamadas coctel (partida 16.01), que se presentan cada 
uno en una lata; 

• una botella de una bebida alcohólica de la partida 22.08 y 
una botella de vino de la partida 22.04. 

En el caso de estos dos ejemplos, asf como en otros casos s;.. 
milares, cada artículo se clasificará por separado en su partida co
rrespondiente. 

2) Los neceseres para el cuidado del cabello constituidos por 
una maquinilla eléctrica de cortar el pelo (partida 85.1 0), un peine 
(partida 96.15), unas tijeras (partida 82.13), un cepillo (partida 
96.03) y una toalla de materia textil (partida 63.02), que se presen
ten en un estuche de cuero (partida 42.02): 

Se clasifican en la partida 85.10. 

3) Los juegos de dibujo compuestos por una regla (partida 
90.17), un circulo de cálculo (transportador) (partida 90.17), un 
compás (partida 90.17), un lápiz (partida 96.09) y un sacapuntas 
(partida 82.14), que se presenten en un estuche de plástico en ho
jas (partida 42.02): 

Se clasifican en la partida 90.17;: 

En todos los anteriores surtidos, la dasificación se realizará te. 
niendo en cuenta el objeto, o los objetos considerados en su con
junto, que pueda considerarse que confieren al articulo el carácter 
esencial. 

XI) Esta Regla no se aplica a las mercancfas constituidas por 
diferentes componentes, en proporciones determinadas, contenidas 
en envases separados pero que se presentan conjuntamente (inclu
so en embalaje común), por ejemplo, para la fabricación industriar 
de bebidas. 

REGLA3 e) 

XII) Cuando las Reglas 3 a) o 3 b) sean inoperantes, las mer
cancfas se clasificarán en la última partida entre las susceptibles de 
tenerse en cuenta para la clasificación. 

REGLA4 

LAS MERCANCÍAS QUE NO PUEDAN CLASIFICARSE APLI
CANDO LAS REGLAS ANTERIORES SE CLASIACARÁN EN LA 
PARTIDA QUE COMPRENDA AQUELLAS CON LAS QUE TEN
GAN MAYORANALOGIA. 

NOTA EXPLICATIVA(*): 

REGLAS 

ADEMÁS DE LAS DISPOSICIONES PRECEDENTES, A LAS 
MERCANCÍAS CONSIDERADAS A CONTINUACIÓN SE LES 
APUCARÁN LAS REGLAS SIGUIENTES: 

a) LOS ESTUCHES PARA CÁMARAS FOTOGRÁFICAS, INS
TRUMENTOS MUSICALES, ARMAS, INSTRUMENTOS DE DI
BUJO, COLLARES Y CONTINENTES SIMILARES, ESPE
CIALMENTE APROPIADOS PARA CONTENER UN ARTICU
LO DETERMINADO O UN JUEGO O SURTIDO, SUSCEPTI
BLES DE USO PROLONGADO Y PRESENTADOS CON LOS 
ARTICULOS A LOS QUE ESTÁN DESTINADOS, SE CLASIFI
CAN CON DICHOS ARTÍCULOS CUANDO SEAN DE LOS TI
POS NORMALMENTE VENDIDOS CON ELLOS. SIN EMBAR
GO, ESTA REGLA NO SE APLICA EN LA CLASIFICACIÓN 
DE LOS CONTINENTES QUE CONFIERAN AL CONJUNTO 
SU CARÁCTER ESENCIAL; 

b) SALVO LO DISPUESTO e;N LA REGLA 5A) ANTERIOR, LOS 
ENVASES QUE CONTENGAN MERCANCiAS SE CLASIFI
CARÁN CON ELLAS CUANOO SEAN DE LOS TIPOS NOR
MALMENTE UTILIZADOS PARA ESA CLASE DE MERCAN
CIAS. SIN EMBARGO, ESTA DISPOSICIÓN NO ES OBLI
GATORIA CUANDO LOS ENVASES SEAN SUSCEPTIBLES 
DE SER UTILIZADOS RAZONABLEMENTE DE MANERA RE
PETIDA. 

NOTAS EXPLICATIVAS (*): 

REGLA 5 a) 

(Estuches y continentes similares) 

1) La presente Regla debe entenderse aplicable exclusivamen· 
te a los continentes que, al mismo tiempo: 

1) estén especialmente preparados para alojar un articulo 
determinado o un surtido, es decir, preparados de tal manera que 
el articulo contenido encuentre su lugar exacto, aunque algunos 
continentes puedan además tener la forma del articulo que deben 
contener; 

2) sean susceptibles de uso prolongado, es decir, que estén 
concebidos, principalmente en cuanto a resistencia o acabado para 
tener una duración de uso en relación con la del contenido. Estos 
continentes suelen emplearse para proteger al articulo que alojan 
cuando no se utilice (transporte, colocación, etc.). Estos criterios 
permiten diferendarlos de los envases comunes; 

1) Esta regla se refiere a las mercanclas que no puedan clasifi
carse en virtud de las Reglas 1 a 3. La Regla dispone que las mer-

3) se presenten con los artfculos que han de contener, aunque 
estén envasados separadamente para facilitar el transporte. Si se 
presentan aisladamente, los continentes siguen su propio régimen; 

(*) VetSi6n de los Estados Unidos Mexica_nos publicada en el Diario Oficial de/21112007. 

El texto oficial de la VUENESA, Ve~Wn Unlca en Espalfol de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado, Edición 2017 editada por la Organizac/6n Mundial de Aduanas, puede consulta/Se en nuestro Departamento Técnico. 
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4) sean de una clase que se venda normalmente con dichos 

artículos; 

5) no confieran al conjunto el carácter esencial. 

11) Como ejemplos de continentes presentados con los artícu
los a los que se destinan y cuya clasificación se realiza por aplica· 
ción de la presente Regla se pueden citar: 

1) Los estuches y cajas especiales para joyas (partida 71.13); 

2) Los estuches para máquinas de afeitar eléctricas (partida 
85.10); 

3) Los estuches para gemelos y prismáticos o los estuches pa
ra anteojos de larga vista (partida 90.05); 

4) Las fundas, cajas especiales y estuches para instrumentos 
de música (partida 92.02, por ejemplo); 

5) Los estuches para escopetas (partida 93.03, por ejemplo). 

111) Por el contrario, se pueden citar como ejemplos de conti
nentes que no están afectados por esta Regla, los continentes tales 
como las cajas de plata para té que contengan té o las copas deco
rativas de cerámica que contengan dulces. 

REGLA 5 b) 

(Envases) 

IV) La presente Regla rige la clasificación de· los envases 
del tipo de los normalmente utilizados para las mercanclas que 
contienen. Sin embargo, esta disposición no es obligatoria cuan
do tales envases sean claramente susceptibles de utilización re
petida, por ejemplo, en el caso de ciertos bidones metálicos o de 
recipientes de hierro o acero para gases comprimidos o licuados. 

V) Dado que la presente Regla está subordinada a la aplica
ción de las disposiciones de la Regla 5 a), la clasificación de los 
estuches y continentes similares del tipo de los mencionados en 
la Regla 5 a) se regirá por las disposiciones de esta Regla. 

REGLAS 

LA CLASIFICACIÓN DE MERCANCIAS EN LAS SUBPARTI
DAS DE UNA MISMA PARTIDA ESTÁ DETERMINADA LEGAL
MENTE POR LOS TEXTOS DE ESTAS SUBPARTIDAS Y DE 
LAS NOTAS DE SUBPARTIDA ASI COMO, MUTATIS MUTAN
DIS"', POR LAS REGLAS ANTERIORES, BIEN ENTENDIDO 
QUE SOLO PUEDEN COMPARARSE SUBPARTIDAS DEL MIS
MO NIVEL A EFECTOS DE ESTA REGLA, TAMBIÉN SE APLI
CAN LAS NOTAS DE SECCIÓN Y DE CAPITULO, SALVO Dis
POSICIÓN EN CONTRARIO. 

NOTA EXPLICATIVA('): 

INTRODUCCIÓN 

REGLAS GENERALES 

1) Las Reglas 1 a 5 precedentes rigen, mutatis mutandis, la 
clasificación a nivel de subpartidas dentro de una misma partida. 

11) Para la aplicación de la Regla 6, se entenderá: 

a) por subpartidas del mismo nivel, bien las subpartidas de 
un guión (nivel1 ), bien las subpartidas con dos guiones (nivel2). 

En consecuencia, si en el marco de una misma partida, 
pueden tomarse en consideración, de acuerdo con la Regla 3 a), 
dos o 'más subpartidas con un guión, debe apreciarse la especifi
cidad de cada una de estas subpartidas con un guión en rela
ción con un artículo determinado en función exclusivamente de 
su propio texto. Cuando ya se ha hecho la elección de la sub 
partida con un guión más especifica y está subdividida, enton
ces, y sólo entonces, interviene el considerar el texto de las sub
partidas a dos guiones para determinar cuál de ellas debe man
tenerse finalmente. 

b) Por disposición en contrario, las Notas o los textos de las 
subpartidas que serian incompatibles con tal o cual Nota de Sec
ción o de Capitulo. 

Ocurre asf, por ejemplo, con la Nota de subpartida 2 del 
Capitulo 71, que da al término platino un alcance diferente del 
contemplado por la Nota 4 8) del mismo Capitulo y que es la Lmi
ca aplicable para la interpretación de las subpartidas 7110.11 y 
7110.19. 

111) El alcance de una subpartida con dos guiones no debe ex
tenderse más allá del ámbito abarcado por la subpartida con un 
guión a la que pertenece y ninguna subpartida con un guión podrá 
ser interpretada con un alcance más amplio del campo abarcado 
por la partida a que pertenece. 

REGLAS GENERALES COMPLEMENTARIAS 
1. Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armo· 
nizado se aplicarán, mutatis mutandisf"?, para determinar dentro 
de cada partida o subpartida del Sistema Armonizado, la subparth 
da regional aplicable y dentro de esta última el item correspon
diente, entendiéndose que sólo pueden compararse desdobla
mientos regionales del mismo nivel. 

2. Los envases que contengan mercancfas y sean susceptibles de 
ser utilizados razonablemente de manera repetida, mencionados en 
la Regla 5 b), seguirán su propio régimen de clasificación siempre 
que sean sometidos a los regímenes de admisión o exportación 
temporaria. Caso contrario, seguirán el régimen de dasificación de 
las mercancfas. 

('") Versión de Jos Estados Unidos Mexicanos publicada en el Diario Oficial de/21112007. 
El texto ofiCial de la VUENESA. Ver.sión Única en Espal1o/ de las Notas Explicativas del Sístema Armonizado, Edición 2017 editada por la O¡ganización M!mdial 
de Aduanas, puede consuffarse en nuestro Departamento Técnico. 

(-) Mutatis Mutand/s es una frase en latrn que significa •cambiando lo que se deba cambiar". Informalmente el término debe entenderse "de manera análoga 
haciendo los cambios necesarios". 
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SÍNTESIS DE LAS OBSERVACIONES DE IMPORTACIÓN 

A· Automotores· Política Automotriz Común 
A1 -Apéndice 1 - Lista 1 Automóviles y vehículos ulilitarios livianos, ómni

bus, camiones, camiones tractores, chasis con motor- autopropulsa
dos- remolques y semiremolques y carrocerías. 

A2- Lisia 2 Autopartes (ftem j del articulo 1'.) 

A3 - Régimen automotriz: vehículos especiales 

La importación de los vehículos alcanzados por éstas obseMciones, y 
que se detallan seguidamente, está sujeta a autorización previa de la 
Secretaria de lnduslria, Ccmercio y Minería. Dec. 597/99, Dec. 682/99, 
Res 880/98 SICM, Res. 694/99 SIC M. 

A4- Régimen automotriz: vehículos usados 

La importación de vehículos usados está prohibida. Sin emba¡¡¡o, las 
disposiciones en vigencia permiten la importación de vehículos usados 
que por su naturaleza presenten caracterisücas especiales. La autori
zación de importación la debe otorgar la Secretaria de Industria. 
Por ejemplo: 

8701.20.00 Unicamente trae/ores de carretera para semirremolques 
de 2 o más ejes tractores. 

Antigüedad máxima 15 años. 

A5 - Régimen automotriz: no homologados 

La importación de los vehículos alcanzados por esta obseMción, y 
que detallan seguidamente, comprende a los no homologados y esta 
sujeta a cupo anual. 

A6 - Reducción de los Derechos de h¡íportación Extrazona 

' A?- Maquinarias Viales Autopropulsadas, usadas 

Dg-GATT/OMC 

Se señalan con llamadas las men;aderias negociadas en el maroo del 
Acuerdo con arnnceles menores a los de MERCOSUR. 
Ejemplo: 

Dg1 -Men;aderias negociadas en el Acuerdo General sobreAranceles 
Aduaneros y Comercio (GATT/67) aprobado por ley 17799 
Posiciones vigentes a/1/1/1967 
01.06.02.01 Abejas reina de pedigree 5% 
NCM: 0106.00.90 

Os -Salvaguardia 

De/Articulo XIX del GATT de 1994. Si como consecuencia de la evolu
ción imprevista de las circunstancias y por efecto de las obligaciones, 
induidas las concesiones arancelarias contraídas por una parte contra
lanle en virtud del presente Acuerdo, las importaciones de un producto 
en el territorio de esta parte contratante han aumenlado en tal cantidad, 
an términos absolutos o en relación con la producción nacional, y se 
realizan en condidones tales que causan o amenazan causa un daño 
grave a tos productores nacionales de productos similares o directa
menle competidores en este territorio, dicha parte contra/ante podrá 
aplicar una medida de salvaguardia. 

Dv • Derechos Ad Valorem 

Ejemplo: 

Dv1-Arnncel Exiemo Común, Derecho de Importación Extrazona y 
Derecho de Importación lntrazona, establecido por el Decreto. 

AS- Vehículos a GNC, GNL o Biogás. 

B • Régimen de Excepción y Adecuación al Arancel 
Externo Común. 

E . Estampillas (Régimen de Identificación de Mercaderías 
Extranjeras en Plaza) 

81 - Bienes de Capnal 

82 -lnformálica y Telecomunicaciones 
B3- Bono Fiscal 

C -Impuesto sobre los combustibles líquidos y el 
gas natural. 

C1 -Impuesto a los combustibles. Normaliva 

C2 -Tasa sobre el Gas Oil 

D • Derechos de Importación 
Da • Antidumping • compensatorios 

Ejemplo: 

9503.00:99- 9505.90.00 Globos de caucho de drrerentes formas, la
maños y colores, impresas o no, induidos los globitos para agua. 
Origen: República Popular de China. 
Derecho Antidumping ad valore m definitivo: 97%. 
Rige a partirde/24111117 y por el término de 5 años. 
Res. MP N' 670117 cierra investigación y fija medida antidumping 
definniva. 

La colocación de estampillas es sólo una de las formas establecidas por el 
Decreto 4531165, para demostrar la legal tenencia de men;aderias extrnn
jeras en plaza, debiendo el importador adoplar los recaudos administrativos 
(facturación) contables necesarios para que resulten fáalmente comproba
bles las operaciones de importación realizadas. 

1 • lntervencioned y/o trámites 

le -DDJJ de Composición de Productos 

lc1 - La Deciaración Jurada de Composición de Productos exige, para 
las manufacturas lextles, prendas y calzados comprendidos en 
los Capítulos 57 y 61 a/64, el rotulado de los produclos, mediante 
el uso de etiquetas o leyendas. 

lp - Intervenciones Previas 

lp1 -IN AL (Instituto Nacional de Alimentos 

lp2- SENASA (SeiVicio Nacional de Sanidad Animal) 

lp3 -lASCA V (Instituto A¡¡¡ en tino de Sanidad y Calidad Vegetal) 

tp4 -ANMAT (Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnologia Médica) 

lp5- ANMAT (Administración Nacional de Medicamentos, Afimenlos 
y Tecnología Médica) 
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lp6 -ANMAT (Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica) 

lp7 -ANMAT (Administrnción Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica) Estupefacientes y sicotrópicos 

lp8- CNEA (Comisión Nacional de Energía Atómica) 
lp9- SPPDLN (Secretaria de Progrnmación parn la Prevención de 

la Drogadicción y la Lucha Contra el Narcotráfico) 
lp10- DNRN (Dirección Nacional de Recursos Naturales) 
lp11 -IGM (Instituto Geográfico Militar) 
lp12- RENAR (Registro Nacional de Armas) 
lp13- Registro de Dispositivos de la Secretaria de Salud 
lp14 -INV (Instituto Nacional de Vitiviniculturn) 
lp15 -INAL (Instituto Nacional de Alimentos) 
lp16 - SNSCA(Ser.icio Nacional de Sanidad y CalidadAgroalimentaria) 
lp17- SAOS (Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable) 
lp18- SAOS (Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable) 
lp19- Operndores de soja 
lp20- Patrimonio arqueológico y paleontológico 
lp21 - Petróleo crudo y sus derivados 
lp22 - Mercurio 
lp23 -Valorización de residuos 
lp24- Productos Domisanitarios 
lp25 - Yerba Mate canchada 
lv - ln!eiVención de las Cámaras empresarias en la verifiCación fisica 

de las mercaderías 

L-SIMI 
Sistema Integral de Monitoreo de Importaciones. 

L 1 - Licencia Automática de Importación. 

L2 aL 14- Licencias No Automáticas de Importación (Anexos). 

M • Mercado Único y Libre de Cambios 
Com. BCRA 'A' 6844119 Texto Ordenado de las normas sobre "Exterior y 
Cambios. 

N ·Normas Técnicas 
Los productos importados tienen un trato no menos favorable que el 
otorgado.a producios similares de origen nacional y a producios origina
rios de cualquier otro país. El objetivo de los reglamentos técnicos es, 
entre otros, los imperativos de seguridad nacional, la prevención de 
prácticas que puedan inducir a error, la protección de la salud o seguri
dad humanas, de la vida o la salud animal o vegetal o del medio ambien
te. Se pueden mencionar, por ejemJJio: 
N1 - Cemento • 
N2 - SI MELA -Sistema Métrico Legal Argentino 
N3- Seguridad Eléctrica 
N4 - Neumáticos 
NS - Juguetes 
N6 - Productos de acero 
N7 - Papel envasado 
NS -Artefactos, equipos, accesorios y recipientes que utilizan gas naturnl 

o licuado 
N9 - Plaguicidas - Etiquetado - Datos de Seguridad 
N1 O - Cubiertas y cámarns para bicicletas 
N11 -Elementos de Seguridad 
N12- Bicicletas 
N13 -Ascensores 
N14- Porcelanatos 
N15- Barras y perfiles de aluminio 
N16- Colectores solares y sistemas solares compactos 
N17 - Cables de acero 
N18- Válvulas Industriales 

N25 -Tintas, lacas, barnices y productos gráficos impresos 
N27 -Carbonato de disodio 

O • Ori9en no preferencial 
Nóm1na de men;aderias sujetas a control de origen no preferencial 

P • Prohibiciones 
Las prohibiciones a la importación y a la exportación están incorporndas 
enlos artículos 608 a 634 de Código Aduanero. Las mismas se dividen 
en económicas no económicas. En la nomenclatura existen llamadas 
que alertan sobre diversas prohibiciones. Por ejemplo: 

P3 -Carnes frescas y productos cárnicos de cerdo, de drrerentes orígenes 
P4 - Productos y subproductos de la fauna y flora silvestres 
?5 - Ganado vivo y material genético, del Reino Unido de Grnn Bretaña 
P6 - Prohibiciones diversas 
P7 - Medicamentos a base de estupefacientes IV o sicotropo 1 
PS - Plaguicidas o¡¡¡ánicos 
P9 - Dodecadoro 
P1 O- Lentes pregraduadas 
P11 -Residuos peligrosos 
P12 -Artículos de puericultura y juguetes para niños menores de 3 años 
P13- Conejos adultos, liebres vivas, etc. De paises con presencia de 

enfermedad hemorrágica 
P14- Fibras de asbesto variedad anfiboles 
P15- Sustancias activas HCB 
P16- Drrenilos polidorndos 
P17 - Fibras de asbesto variedad crisotilo 
P18- Hexestrol y dinestrol 
P19 - Colza portadora de eventos transgénicos no autorizados 
P20- Esfigmomanómetros de columna de mercurio 
P21 - Sibutramina 
P22 - Lámparas incandescentes de uso residencial 
P23 - Ciganllo electrónico 
P24 - Endosulfán 
P25 - Biberones. Bisfenol A 
P26 - Pinturas, lacas y barnices que contengan plomo 
P27 - Metilato de sodio. Importación temporaria 
P28- Carbadox y productos que lo contengan 
P29 - Metil Azinfos y Metamidofos y sus productos formulados 
P30- Gamma butirolactona (GBL) y Cloruro de etilo 
P31- Carbofuran, carbosulfan, diazinon, aldicarb y dicofol 
P32 - DidOIVÓS (DDVP) y tridorton 
P33 -Armas de fogueo 
P34 - Contaminantes Orgánicos Persistentes 

R • Regímenes Especiales 
R1 -Régimen de Inversiones parn la Actividad Minern 
R2 - Régimen de Promoción de la Industria Naval Argentina 

U • Bienes usados 
U1 - Bienes de Capital Usados Reacondicionados 
U2 - Bienes de Capital Usados Prohibidos 
U3- Trapos Usados- Prohibición 
U4 - Neumáticos Usados - Prohibición 
U5- Bienes de Capital Usados- Excepción 
U6 - Bienes de Capital Usados- Excepción 
U7 - Bienes del Sector Aeronáutico- Excepción 
US- Bienes usados para la industria hidrocarburifera 

V • Valores Criterio 
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XVI 

INTRODUCCIÓN 

SfNTESIS DE LAS OBSERVACIONES 

Nf~ll/ 

SÍNTESIS DE LAS OBSERVACIONES DE EXPORTACIÓN 

o . Derechos de Exportación 
DI- Declaración Jurada de Ventas al Exterior (D.J.V.E.) 
02 a DIS- Derechos de Exportación 

lp -Intervenciones Previas 
lpl - SC (Secretaria de Cultura de la Nación) 

lp2- CNCESMB (Comisión Nacional de Control de Exportaciones 
Sensitivas y Material Bélico) 

lp3 -INJCAV (Instituto Argentino de Sanidad y Calidad Vegetal) 

lp4- SPPDLN (Secretaria de Programación para la Prevención de la 
Drogadicción y la Lucha Contra el Narcotráfico) 

tp5- ANMAT {Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnaogia Méá1ca) 

tp6 - SENNJA (Servicio Nacional de Sanidad Animal) 

lp7 -INAL (Instituto Nacional de Alimentos) 
lp8 -IGM (Instituto Geográfico Militar) 

lp9 -INV (Instituto Nacional de Vrtivinicultura) 

tp10- RENAR (Registro Nacional de Armas) 

lp!! - RD (Registro de Dispositivos de la Secretaria de Salud) 

lp12- DNRN (Dirección Nacional de Recursos Nalurales) 

lp13- SAOS (Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable) 
lp14- CNEA (Comisión Nacional de Energía Atómica) 

!piS- Procedimiento de Control pa"J'Exportaciones 1 Cadena de fria 

lp16- Procedimiento de Control para Exportaciones 1 Carbón vegetal 

lp17- Procedimiento de Control para Exportaciones 1 AceHe, Cal y 
Pigmentos 

lp19- Procedimiento de Control para Exportaciones 
lp20- Minerales y sus concentrados 

lp22- Pro!ección PatrimoniO Arqueológico y Paleontológico 
lp23 - Productos hidrocarburiferos 
lp24- Men:urio 

M • Mercado de Cambios 
Com. BCRA 'A' 6844/19 Texto Ordenado de las normas sobre 'Exterior 
y cambios' 

N - Guía de Removido 

P -Prohibiciones y/o suspensiones 
PI - Fauna y Flora Silvestre - Mercaderta de Exportación Prohibida 
P2 - Langostinos frescos y obras de arte 

P3 - Medicamentos a base de estupefacientes y/o sicotropos 
P4- Ver Observación Pt 1 de importación 

P5 -Articulas de puericultura y juguetes destinados a ser llevados a la 
boca por niños menores de 3 años 

P6 - Desperdicios y desechos de cobra 

P7 - Determinados tipos de carne bovina 

PB - Desperdicios y desechos de vidrio 
P9 - Pescados de no 

PIO- Desperdicios y desechos de hierro 

PI! - Gamma butirolactona (GBLJ y Cloruro de etilo 

P12- Contaminantes Orgánicos Persistentes 

R • Reintegros 

Rl a R18. Reintegros a la exportación. 

Y· Valores Referenciales 

IMPUESTOS NACIONALES 
IVA -lq!uesto al Valor Agregado IIG -Impuesto a las Ganancias 

AR -Alicuola Reducida 
IVA Percepción · 

JI-Impuestos Internos 

Tarifar. 

lB -Ingresos Brutos 
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NOMENCLATURA COMÚN DEL MERC0_5UR 1 OCA1P. 
SECCION 1 

Sección 1 
ANIMALES VIVOS Y PRODUCTOS DEL REINO ANIMAL 

Notas. 
1. En esta Sección, cualquier referencia a un género o a una especie 

determinada de un animal se aplica también. salvo disposidón en 
contrario, a los animales jóvenes de ese género o de esa especie. 

2. Salvo disposición en contrario, cualquier referencia en la Nomenda
tura a productos secos o desecados alcanza también a los productos 
deshidratados, evaporados o liofilizados. 

Capítulo 1 
Animales vivos 

Notas. 
1. Este Capitulo comprende todos los animales vivos, excepto: 
a) los peces, los crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos, 

de las partidas 03.01, 03.06, 03.07 ó 03.08; 

b) los cultivos de microorganismos y demás productos de la partida 
30.02; 

e) los animales de la partida 95.08. 
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